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LA OIM

La Organización Internacional para las Migraciones (oim) es un organismo 
intergubernamental con mandato operacional en materia de migraciones inter-
nacionales creado en el año 1951 en Bruselas, Bélgica. Está consagrada al principio 
de que la migración en forma ordenada y en condiciones humanas beneficia a los 
migrantes y a la sociedad. 

En su calidad de organismo especializado en migraciones, la oim trabaja con sus 
asociados de la comunidad internacional para: 

•	 Ayudar a encarar los crecientes desafíos que plantea la gestión  
de la migración a nivel operativo;

•	 Fomentar la comprensión de las cuestiones migratorias;
•	 Alentar el desarrollo social y económico a través de la migración; 
•	 Velar por el respeto de la dignidad humana y el bienestar  

de los migrantes. 

Su sede central se encuentra en Ginebra, Suiza, y la oficina regional está en Bue-
nos Aires, Argentina. Actualmente cuenta con 120 Estados miembros y 91 obser-
vadores, entre los cuales 20 son Estados y 71 organizaciones internacionales y no 
gubernamentales de alcance mundial y regional.

Representa la principal organización intergubernamental que brinda servicios y 
asesoramiento político en el campo migratorio, acorde con la necesidad de encau-
zar la movilidad de las personas en un mundo cada vez más interrelacionado y en 
el que cerca de 192 millones de personas viven fuera de su país de origen, es decir, 
alrededor del 3% de la población mundial. 

En este escenario, y a los efectos de alcanzar una gestión efectiva de la migra-
ción que contemple la complejidad creciente de las migraciones internacionales, la 
oim ha establecido cuatro áreas principales: 

•	 Migración y desarrollo;
•	 Migración facilitada;
•	 Reglamentación de la migración;
•	 Migración forzada.

Concomitantemente a estas áreas, la oim realiza un conjunto de actividades en 
las que basa la implementación de sus programas y proyectos:

•	 La cooperación técnica y el fortalecimiento institucional
•	 El Derecho de los migrantes  

y el Derecho Internacional sobre Migración
•	 Datos e investigaciones
•	 Debate político y orientación



ESPACIO 
DE CONVERGENCIA 
SOBRE TEMAS 
MIGRATORIOS 

�

•	 Cooperación regional e internacional
•	 Información pública y educación
•	 Migración y salud
•	 Cuestiones de género
•	 Integración y reintegración

Se destacan particularmente las campañas de información y sensibilización pú-
blica, el fomento de la investigación y los estudios migratorios el enfoque de gene-
ro, la asistencia en salud de las poblaciones migratorias y la integración y reinser-
ción de las poblaciones que de una u otra manera se han visto forzadas a migrar.
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ESPACIO DE CONVERGENCIA

sobre temas migratorios:

La Oficina de oim en Uruguay, cumpliendo su rol de organismo especializado en 
la temática migratoria, y teniendo en cuenta el interés y preocupación que las si-
tuaciones concernientes a las migraciones han despertado en el país, tanto a nivel 
de la emigración como de la movilidad interna, promovió la creación de un Espacio 
de Convergencia sobre Temas Migratorios a efectos de impulsar en la agenda públi-
ca del país las distintas áreas implicadas en este tema, vinculándolo asimismo con 
los objetivos de desarrollo nacional. 

Por otra parte, y en el marco del debate regional y global sobre la migración 
durante 2007,� la consolidación del encuentro permitiría a las autoridades incor-
porar las diferentes perspectivas de los diferentes actores nacionales, y por tanto 
enriquecer el ámbito de discusión y la elaboración de propuestas en los temas más 
relevantes en el país. 

A fin de lograr estos objetivos, la oim convocó e integrarse a esta iniciativa, a 
organismos del sector público, de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, go-
biernos departamentales, organismos internacionales, sector educativo, represen-
tantes de la sociedad civil y otras instituciones involucradas.

La idea central fue la de crear un ámbito de reflexión sobre los problemas de la 
migración a fin de intercambiar puntos de vista, inquietudes, propuestas, generar 
un lugar amplio, abierto y representativo que hiciera posible construir consensos 
sobre al menos algunos temas que preocupan a la sociedad.

El lanzamiento del Espacio se realizó el 24 de abril de 2007 en el Salón de Fiestas 
del Palacio Legislativo.

En esa oportunidad hicieron uso de la palabra el señor presidente de la Asam-
blea General y vicepresidente de la República, Sr. Rodolfo Nin Novoa; el coordina-
dor residente de Naciones Unidas en Uruguay, Sr. Pablo Mandeville; el representan-
te regional de oim para el Cono Sur, Sr. Eugenio Ambrosi, y la encargada de oim en 
Uruguay, Sra. Susana Leonardi.   

En las palabras de apertura, el Sr. Rodolfo Nin Novoa, vicepresidente de la Repú-
blica y presidente de la Asamblea General, se refirió a la importancia de la creación 
del Espacio de Convergencia sobre Temas Migratorios y manifestó:

“... Hoy tenemos el placer de inaugurar una nueva etapa, innovadora 
y de gran interés para el país como es este Espacio de Convergencia 

�/ Se destaca la realización de la Conferencia Sudamericana sobre Migraciones, de la cual la oim oficia de Secretaría Técnica, efectuada 

los días 1 al 3 de julio de 2007 en Caracas, Venezuela, y la realización del Foro Global sobre Migración y Desarrollo, efectuado en 

Bruselas del 9 al 11 de julio del mismo año. En ambos participaron representantes del gobierno uruguayo. (Ver informe presentado 

por las autoridades nacionales en Anexo I)
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para los temas migratorios. En efecto, no necesito insistir frente a esta 
audiencia sobre la importancia de los temas relativos a las migracio-
nes, sobre su transversalidad con respecto a prácticamente todos los 
grandes temas de la sociedad y al desafío que significa, en particular, 
para Uruguay.
... Quisiera hoy destacar la importancia que tiene la creación de es-
pacios de reflexión, de estudio, de discusión, que involucren distintos 
niveles de los poderes del Estado, la sociedad civil y la cooperación in-
ternacional, porque necesitamos comprender mejor el fenómeno de la 
migración, ser capaces de elaborar políticas adecuadas y contar con el 
apoyo de todos los que tienen que ver con la temática desde distintos 
puntos de vista. De esta experiencia esperamos poder avanzar en las 
bases que sirvan para la elaboración de las políticas migratorias indis-
pensables para el país, y experimentar formas novedosas de trabajo. 
Uruguay, relativamente pequeño como es, tiene una activa presencia 
en las organizaciones internacionales. Este Espacio de Convergencia 
sobre Temas Migratorios permitirá también afinar las posiciones que 
vamos a llevar a la próxima Conferencia Sudamericana sobre Migra-
ciones en Venezuela, al Foro Global en Bélgica y a los otros espacios en 
donde estaremos presentes.” 

Todos los oradores señalaron su complacencia por la iniciativa.
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El coordinador residente de Naciones Unidas en Uruguay, Sr. Pablo Mandevi-
lle, señaló:

“… Estamos viviendo un tiempo de cambio y de reformas, tanto en 
Uruguay como en el Sistema de Naciones Unidas que represento. Estas 
reformas son indispensables para adaptarse a los cambios que vive 
el mundo. En este sentido, el Espacio de Convergencia sobre Temas 
Migratorios que se lanza hoy, se inscribe en un esfuerzo para facilitar 
estos cambios, cambios que requerirán del concurso de todos los acto-
res porque solo así se podrá avanzar hacia los desafíos que enfrenta el 
país en esta materia.
… Este Espacio contribuye a facilitar el diálogo, darle mayor presencia 
a esta temática y movilizar también la cooperación internacional. Esta 
iniciativa cuenta con el apoyo de todo el Sistema de Naciones Unidas 
en Uruguay…” 

El Representante regional de la oim para el Cono Sur, Sr. Eugenio Ambrosi, destacó:

“… Como el señor vicepresidente lo mencionaba, hace solamente algunos 
meses estuvimos en esta misma sala trabajando sobre un tema muy 
importante y complejo, “la cara oculta de las migraciones”, discutiendo el 
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tema de trata de personas y desde ese momento, seis meses atrás, mucho 
se ha avanzado en Uruguay y también en la región, sobre alguno de estos 
temas. Creo que se ve, se siente en Uruguay, una dinámica de cambio muy 
importante sobre varios temas, inclusive el migratorio, y ante OIM, nos 
ponemos no solamente a disposición sino que nos ponemos en actitud 
de acompañar estos cambios de la manera en que podamos contribuir 
como oficina, con mucho entusiasmo, con la comunicación y la coordina-
ción muy fluida y muy estrecha con las autoridades del gobierno y de la 
sociedad civil.
… Hay también mucho cambio y lo hemos escuchado ahora de Pablo 
(Mandeville), por la organización de la comunidad internacional acá 
en Uruguay, país piloto de esta reforma de la onu y nosotros también 
acompañamos como miembros del equipo país de las Naciones Unidas 
a este esfuerzo liderado por Pablo Mandeville como coordinador re-
sidente, que está llevando adelante esta iniciativa de transformación 
de las Naciones Unidas en Uruguay, con un liderazgo muy eficaz, con 
mucha visión y con mucha dedicación, lo que agradecemos mucho por 
permitirnos como oim participar en este esfuerzo. Estos son todos ele-
mentos, son todas novedades, todas buenas noticias, de lo que en este 
país se está haciendo por lo que es el tema migratorio, por lo que es el 
trabajo del gobierno y de la comunidad internacional para manejar el 
tema migratorio.
Evidentemente mucho más hay que hacer y la creación de este Espacio 
de Convergencia sobre Temas Migratorios es justamente una res-
puesta, una tentativa de construir una visión uruguaya compartida, 
coordinada, audaz sobre una temática que no solamente es importan-
te sino tal vez complicada y sensible. Creo que la construcción de este 
Espacio es una contribución importante también en el ámbito de una 
construcción sudamericana de política y de gestión migratoria que sea 
compartida y coordinada.
… Siempre hemos dicho que el movimiento de personas, tanto interno 
como internacional, nos acompaña desde siempre, desde el comienzo 
de la humanidad y evidentemente nos va a acompañar también en el 
futuro. Para Uruguay, que tiene una tasa importante de migración, 
que tiene un movimiento importante de trabajadores calificados y, 
a menudo, trabajadores altamente calificados, es una situación que 
necesita ser enfrentada con políticas públicas eficaces, con acciones 
y programas que puedan permitir modificar esta situación y trans-
formarla en algo positivo para el país y para el pueblo uruguayo. 
Evidentemente también los desafíos de la movilización interna, que 
crea problemas y situaciones de todo tipo, inclusive todos los abusos 
que van con la situación de precariedad, son situaciones y desafíos 
importantes que tienen que ser enfrentados. 
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Estos son algunos elementos que indican cómo la creación de este 
Espacio de Convergencia sobre Temas Migratorios es una indicación 
y una modalidad importante y necesaria para empezar este trabajo 
de diálogo, de construcción de una visión compartida y una manera 
de empezar a construir sobre este tema una posición uruguaya, única, 
que pueda hacer de espejo al esfuerzo de la comunidad internacional, 
de construir una posición de la onu frente de los desafíos de las temáti-
cas a enfrentar.
Este Espacio no reemplaza ni constituye ningún espacio oficial sino 
que es una posibilidad de facilitar el diálogo, el debate y como oim 
estamos para acompañar y para poner a disposición los trabajos y 
los esfuerzos técnicos que pueden ser necesarios. 
Deseo mucha suerte a los grupos de trabajo que se van a constituir 
ahora para iniciar este camino. Estoy seguro de que los grupos de 
trabajo van a tener la claridad de buscar e identificar los problemas 
y los desafíos importantes y creo también que van a tener la misma 
claridad para identificar soluciones y acciones concretas para poder 
responder a estos desafíos.
Gracias a todos por participar. Gracias señor vicepresidente por 
demostrar siempre tanto interés y tanta amistad a mi organización. 
Gracias Pablo por acompañarnos siempre y muchas gracias por la 
atención a todos.”
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Metodología

Previo a la puesta en marcha del Espacio de Convergencia sobre Temas Migra-
torios, la Sra. Susana Leonardi, encargada de oim en Uruguay, explicó la metodolo-
gía de funcionamiento prevista:

“El Espacio de Convergencia sobre Temas Migratorios pretende 
impulsar un ámbito de diálogo que permita consolidar una posición 
nacional participativa.
La labor de oim en Uruguay será la de facilitar el funcionamiento del 
Espacio por todos los medios que tiene a su disposición. En parti-
cular, se realizarán las convocatorias a los encuentros, se facilitará 
documentación y contactos, se hará el seguimiento de los resulta-
dos, de las propuestas, iniciativas y acciones que surjan.
Como secretaría técnica no tendrá participación en los temas de 
sustancia, salvo en los casos en que sea requerida por los grupos de 
trabajo. En esos casos, previa consulta con la Representación Regional 
y con su apoyo, se intentará proveer personal calificado a esos fines”. 

En oportunidad de anunciar la conformación del Espacio por carta y de invitar a 
su lanzamiento a diversas instituciones públicas, privadas, nacionales e internacio-
nales, no solo se realizó una breve reseña de los motivos de esta iniciativa sino que 
además se solicitó a aquellos que tuvieran interés en el tema, a designar delegados 
o representantes para integrarse a los grupos de trabajo.

Cada grupo de trabajo estará coordinado por un representante del sector pú-
blico implicado en el tema del grupo, apoyado en la coordinación por otro repre-
sentante alterno. Cada grupo estará constituido por miembros de organismos 
públicos interesados en el tema, Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, gobiernos 
departamentales, sector educativo, organismos internacionales, representantes de 
la sociedad civil, ya sean organizaciones militantes o empresariales que hayan ma-
nifestado su interés.

Como corolario del evento se contó con la presencia de la Dra. Gabriela Rodrí-
guez, oficial a cargo de la oim Chile, quien disertó sobre migración y desarrollo (ver 
anexo IV)
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Derechos Humanos

El grupo que trabajó en el tema de Derechos Humanos fue coordinado por la Di-
rección de Derechos Humanos del Ministerio de Educación y Cultura, junto con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores a través, también, de su Dirección de Derechos 
Humanos. Las instituciones participantes fueron las siguientes:

•	 Administración Nacional de Puertos (anp)
•	 Amnistía Internacional del Uruguay
•	 aphie

•	 Banco de Seguros del Estado
•	 Cámara de Representantes – Poder Legislativo
•	 Capítulo Uruguay/Plataforma Interamericana ddhh,  

Democracia y Desarrollo
•	 Centro Unesco de Montevideo
•	 Cladem
•	 Dirección Nacional de Empleo  

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
•	 Dirección Nacional de Migración del Ministerio del Interior
•	 El Faro
•	 Facultad de Derecho de la Udelar – Grupo Derecho y Género
•	 Ielsur
•	 inamu (Instituto Nacional de las Mujeres – Mides)
•	 Iniciativa Mercosur del Pidhdd
•	 Instituto de las Mujeres del Ministerio de Desarrollo Social
•	 Intendencia Municipal de Canelones
•	 Intendencia Municipal de Colonia
•	 Intendencia Municipal de Montevideo
•	 Intendencia Municipal de Treinta y Tres
•	 Ministerio de Turismo
•	 Observatorio de Políticas Públicas de Derechos Humanos del Mercosur
•	 Red Uruguaya de Autonomías
•	 Red Uruguaya de Lucha contra la Violencia Doméstica y Sexual
•	 Sedhu
•	 Suprema Corte de Justicia – Poder Judicial
•	 Unifem
•	 Universidad ort

Por decisión del grupo, este se auto dividió en tres subgrupos que trabajaron en tres 
áreas diferentes pero conectadas y que se reunieron separadamente a fin de llevar al 
plenario propuestas concretas para la discusión. Estos fueron:
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•	 Tráfico ilícito de migrantes y Trata de personas
•	 Derechos civiles y no discriminación
•	 Derechos económicos, sociales y culturales.

En cuanto a los temas abordados y que se consideraron de especial interés o 
motivo de preocupación, se encuentran:

•	 penalización del tráfico ilícito de migrantes y de trata de personas
•	 servicio de apoyo a migrantes irregulares y/o víctimas de trata
•	 acuerdos en cuanto a documentación a fin de facilitar la regularización de 

los migrantes irregulares
•	 trabajar en el tema de los derechos laborales
•	 acceso a servicios de salud, educación, vivienda,  

justicia de los migrantes
•	 procurar el establecimiento de programas de sensibilización  

y prevención.
•	 estudiar el tema de los convenios, tratados, convenciones
•	 instar a los demás países sudamericanos a ratificar  

la Convención sobre Trabajadores Migrantes
•	 rol de la Dirección Nacional de Migración
•	 explotación sexual y su penalización
•	 prostitución de menores, muchas veces incitada por la propia familia
•	 reinstalación en la sociedad de los jóvenes que han estado  

en esa situación de violencia sexual
•	 intervención de la justicia en los casos de abuso de menores 
•	 políticas de población, abordando las temáticas de envejecimiento, emigra-

ción e inmigración
•	 procurar que la información estadística esté más actualizada
•	 emigración de mano de obra calificada
•	 responsabilidad de las empresas que contratan trabajadores ilegales
•	 rol de la Defensoría de Oficio
•	 legislación sobre el delito de trata de personas
•	 necesidad de hacer una capacitación especializada en los temas de trata y 

tráfico para personal policial, funcionarios técnicos y no técnicos
•	 espacio que ocupa la sociedad civil en la temática migratoria
•	 informarse sobre el lugar que el tema migratorio habrá de ocupar  

en la agenda del recientemente creado Parlamento del Mercosur 
•	 prestar especial atención a cómo enfrentar situaciones  

particularmente graves que se están produciendo en Uruguay  
(prostitución infantil) 

•	 dificultades para garantizar los derechos de los trabajadores  
migrantes en algunos sectores de la industria  
(forestal, arrocera, pesca, otros).
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•	 intentar mejorar el diálogo con países receptores de migrantes  
(en particular migrantes uruguayos), para mejorar las condiciones  
de vida de estos

Surgieron las siguientes propuestas hacia el futuro:

•	 Profundizar en el relevamiento del servicio de apoyo a migrantes (regulares, 
irregulares y/o víctimas de trata) en todos sus aspectos e intentar generar 
una guía para el migrante donde este pueda encontrar toda la información 
en caso de requerir ayuda. Esta guía podría hacerse tanto para el inmigrante 
como para el emigrante e incluir desde la documentación necesaria para 
facilitar trámites, como orientación en cuanto a los organismos a los que 
debe dirigirse para cada trámite y en la que se destaquen especialmente 
sus derechos así como obligaciones en el país en el que va a residir. Deberá 
abordar los temas de educación, salud, vivienda, trabajo, seguridad social, etc. 

•	 Hacer propuestas para el establecimiento de un plan de acción tendente a 
apoyar a las víctimas de trata y tráfico, relevando experiencias existentes en 
otros países, y adaptarlas a la realidad nacional mediante la propuesta de 
programas específicos como podría ser el de la reinstalación en la sociedad 
de los jóvenes que han estado en esa situación, e incluso promoviendo 
políticas públicas que permitan atender la temática.

•	 Promover la sensibilización y mayor difusión social de la problemática, en la 
interna del país, como herramienta que permita un mayor accionar de los 
mecanismos de participación que tienen la sociedad civil y las organizacio-
nes que la conforman, para presionar y acelerar la mejora de las condicio-
nes de los migrantes.

•	 Trabajar en una propuesta de campaña a nivel nacional que informe sobre 
los derechos de los inmigrantes que ingresan al país y promoviendo el trato 
igualitario de los mismos.
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Migración y desarrollo

El grupo que trabajó en el tema de Migración y Desarrollo fue coordinado por la 
Dirección General para Asuntos Consulares y Vinculación del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, junto con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presiden-
cia de la República (opp). Las instituciones participantes fueron las siguientes:

•	 Administración Nacional de Puertos (anp)
•	 Amnistía internacional del Uruguay
•	 aphie (Asociación de Padres con Hijos en el Exterior)
•	 Banco de Seguros del Estado
•	 Banco Interamericano de Desarrollo
•	 Cámara de Representantes – Poder Legislativo
•	 Cámara de Senadores – Poder Legislativo
•	 Capítulo Uruguay/Plataforma Interamericana ddhh Democracia  

y Desarrollo
•	 cefir (Centro de Formación para la Integración Regional) 
•	 Centro Unesco de Montevideo
•	 Cinterfor
•	 Cladem
•	 Dirección Nacional de Aduanas
•	 Dirección Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo  

y Seguridad Social
•	 Dirección Nacional de Migración del Ministerio del Interior
•	 Facultad de Ciencias Sociales de la Udelar – Programa de población
•	 Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Udelar
•	 Idas y Vueltas
•	 Instituto de las Mujeres del Ministerio de Desarrollo Social
•	 Intendencia Municipal de Montevideo
•	 Ministerio de Turismo
•	 Movimiento Latinoamericano Gente que Avanza
•	 Parlamento Latinoamericano
•	 pnud (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo)
•	 Suprema Corte de Justicia – Poder Judicial
•	 Universidad Católica Dámaso Antonio Larrañaga

La Dirección General para Asuntos Consulares y Vinculación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Departamento 20, está adoptando una serie de medidas ten-
dentes a hacer participar al uruguayo viviendo en el exterior de la vida del país en 
todos sus aspectos. No se trata de un “operativo retorno” sino de una estrategia de 
vinculación, la que se basa en una serie de acciones, algunas en funcionamiento y 
otras a realizar próximamente, muchas de ellas llevadas a cabo por los consulados:



Contribución de la oim
al diálogo nacional 
sobre migración

17

•	 creación de los consejos consultivos en países donde residen comunidades 
importantes de uruguayos (hoy existen cuarenta consejos consultivos en 
quince países)

•	 puesta en funcionamiento de un registro de uruguayos en el exterior (no un 
censo) a fin de conocerlos, mantenerlos en contacto e invitarlos a estrechar 
los vínculos con Uruguay

•	 página web a la que todos pueden acceder y que tiene noticias, informacio-
nes, etc.

•	 promoción económica y cultural del Uruguay: un libro de historia para 
residentes en el exterior, una guía turística para su difusión masiva, un dvd 
traducido a varios idiomas, promoción del arte, de artistas, el programa cuac 
(Circulación de Uruguayos Altamente Calificados) para iniciar un relaciona-
miento personal tendente a reconocer sus logros y tratar de vincularlos a las 
actividades del país

•	 tratativas con el Banco República tendentes a abaratar costos para las reme-
sas (ya se han hecho varios convenios pero no es fácil debido a las normati-
vas existentes a nivel internacional)

•	 trabajo con los representantes del país en el exterior para que estén im-
buidos en la nueva filosofía que plantea Relaciones Exteriores. Se trata de 
que puedan asistir debidamente a los uruguayos en cada país, en todas las 
normas consulares, documentación, vinculación, instruyendo a los nuevos 
funcionarios en una actitud proactiva, para hacer más fácil la vida de los 
emigrantes uruguayos fuera del país. 

Por su parte, la opp plantea el tema migratorio en su vinculación con el desarro-
llo. La opp pretende que sea una línea de acción estratégica en sus dos aristas, la in-
terna y la nacional. Desde el punto de vista interno la opp está abocada a la temática 
de la descentralización y participación, donde el tema de la inversión es prioritario 
sobre todo en su impacto con la migración o movilidad interna.

La Academia tiene su propia visión de futuro. Considera indispensable mirar los 
modelos de desarrollo y definir qué es desarrollo. También considera fundamental 
la creación de un banco de información: saber qué se está haciendo y partir de lo 
que ya se ha hecho para continuar avanzando. La función del ine en cuanto a datos 
y estadísticas debería ser primordial.

El Ministerio de Turismo ha emprendido una serie de acciones con el Depar-
tamento 20 y con la opp. La vinculación es esencial para potencializar el turismo, 
promover la venida del uruguayo que vive en el exterior como turista, a descansar, 
pero a la vez gastar en el país, invertir y volver a vivir en el momento de su retiro. 

También se consideraron otras áreas:

•	 la necesidad de crear mecanismos que permitan o favorezcan la distribu-
ción de donaciones que muchos uruguayos quieren hacer llegar al país. 
El presidente de la República, Dr. Tabaré Vázquez, firmó un decreto reco-
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giendo el trabajo interministerial, donde se crea una ventanilla única en la 
Dirección de Cooperación Internacional de opp de recepción de donaciones. 
Este decreto crea el ámbito de la ventanilla única y además genera una 
instancia de asesoramiento, una especie de Comité Interinstitucional, que 
procura agilizar los trámites en todo sentido. 

•	 la importancia de favorecer y canalizar mediante el asesoramiento y medi-
das prácticas las inversiones que los uruguayos en el exterior quieran hacer 
en el país, para lo cual se está instrumentando un programa específico.

•	 el tema de los inmigrantes, el Uruguay como país receptor y los derechos de 
los migrantes, destacándose que la legislación vigente es de 1934 (ley de los 
indeseables) y la respuesta que se está dando con la nueva ley de Migración 
elaborada por un grupo interinstitucional coordinado por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social.

Las acciones concretas a abordar en el futuro serían: 

•	 Promover la formación de una base de datos sobre migración que incluya 
datos estadísticos.

•	 Fortalecer o apoyar con propuestas concretas a la Unidad de Donaciones. 
•	 Propender a la preparación de una guía de información que permita favore-

cer y canalizar mediante el asesoramiento y medidas prácticas las inversio-
nes que los uruguayos en el exterior quieran hacer en el país.

•	 Asimismo incluir en esta guía toda aquella información que pueda servir a 
extranjeros que quieran invertir en Uruguay, tengan o no la intención de 
radicarse total o parcialmente en el país.
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Migraciones laborales y movilidad interna

El grupo que trabajó en el tema de Migraciones laborales y movilidad interna 
fue coordinado por la Dirección Nacional de Empleo (Dinae) del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social, junto con el Ministerio de Desarrollo Social, a través de la 
Dirección Territorial. Las instituciones participantes fueron las siguientes:

•	 Accionar de Mujeres Guyunusa
•	 Aladi
•	 Amnistía internacional del Uruguay
•	 Banco de Seguros del Estado
•	 Cámara de Senadores – Poder Legislativo
•	 Centro Unesco de Montevideo
•	 Cinterfor
•	 Cladem
•	 Consejo de Educación Primaria de la anep (Administración Nacional 
	 de Educación Pública)
•	 Consejo de Educación Secundaria de la anep

•	 Dirección Nacional de Migración del Ministerio del Interior
•	 Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Udelar
•	 Facultad de Psicología
•	 Idas y Vueltas
•	 Instituto Nacional de Estadística
•	 Intendencia Municipal de Flores
•	 Intendencia Municipal de Maldonado
•	 Intendencia Municipal de Montevideo
•	 Ministerio de Relaciones Exteriores
•	 Ministerio de Turismo
•	 ops/oms (Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial 	

de la Salud) 
•	 Suprema Corte de Justicia – Poder Judicial

Este grupo se formó teniendo en cuenta fundamentalmente lo que está suce-
diendo en el Uruguay: los nuevos emprendimientos industriales y forestales en dis-
tintas zonas del país. Estos emprendimientos implican una gran movilidad interna 
y, sumados a los tradicionales desplazamientos por temas zafrales de turismo y 
fronterizos, generalmente por motivos económicos presentan una situación para 
la que no se han tomado las debidas medidas preventivas.

Este tema preocupa en especial a las intendencias que se ven afectadas por es-
tos procesos migratorios, como les de Maldonado, Río Negro, Colonia, Soriano. Los 
temas que se destacaron son varios:
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•	 desintegración de las familias
•	 cambio de lugares de enseñanza para los niños
•	 centros educativos que deben recibir más alumnado  

sin estar preparados para ello
•	 vivienda para los trabajadores que se trasladan
•	 atención médica
•	 problemas de desempleo al finalizar los trabajos
 
El Ministerio de Desarrollo Social está realizando algunas actividades tendentes 

a la integración de políticas de frontera, como seminarios, mesas interinstituciona-
les, cursos de capacitación, etc., en lo que se denomina “Trabajo por Uruguay”.

La OIM ha elaborado un proyecto que incluye el tema de la movilidad interna, y 
entre sus objetivos está el de detectar las carencias, las necesidades y dificultades 
que presenta la movilidad interna, teniendo en cuenta que la principal causa de 
las migraciones en Uruguay es el tema laboral. Uruguay está viviendo migraciones 
muy importantes a nivel interno. Se da el caso de la migración del campo a la ciu-
dad, de Montevideo a la Ciudad de la Costa, de todos los departamentos hacia la 
frontera generalmente por un tema económico, y las migraciones hacia los lugares 
donde hay trabajo.

El proyecto abarca algunas áreas fundamentales. Un área de generación de co-
nocimientos y actualización de la información que hay sobre temas migratorios 
internos, pero también pretende dejar instalada una capacidad para que esa infor-
mación se siga actualizando periódicamente. También hay un tema de fortaleci-
miento institucional en el que la Junta Nacional de Migraciones está especialmente 
considerada. 

Otra área del proyecto es la de identificar tres proyectos piloto concretos: Fray 
Bentos, Maldonado y la zona norte del país, y trabajar apoyando la generación de 
fuentes de trabajo a los efectos de desestimular el flujo de personas que se trasla-
dan o hacerlo al menos más ordenado.

La intención del proyecto de oim es identificar las alteraciones generadas por la 
movilidad, ayudar a que el país tenga la capacidad de diseñar, implementar y eva-
luar una política pública que atienda el tema de las migraciones internas y tratar de 
dar soluciones concretas para facilitarla.

Es un proyecto que abarca a todo el Estado transversalmente, por lo que prácti-
camente todos los organismos están involucrados de alguna manera en lo relativo 
a los desplazamientos internos de población. Está abierto a la recepción de proyec-
tos, ideas, iniciativas, por lo que se invita a presentarlas.

Comisión de Asuntos Migratorios: es una comisión interinstitucional integra-
da por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el Ministerio del Interior y el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, con la participación del Ministerio de Educación 
y Cultura, el Ministerio de Turismo, el Instituto Nacional de Estadística y organiza-
ciones sociales, cámaras empresariales, pit-cnt y otros organismos vinculados a la 
temática. 
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Esta comisión redactó un proyecto de ley sobre migraciones que fue remitido y 
está actualmente a estudio del Parlamento. Este proyecto prevé la constitución de 
un órgano interinstitucional para la planificación de las políticas migratorias y un 
consejo consultivo asesor con la participación de las organizaciones sociales, las in-
tendencias y el resto de los institutos u organismos públicos o privados que tienen 
que ver con la temática migratoria. El proyecto pretende poner al Uruguay a tono 
con la normativa internacional respecto a los derechos de los migrantes, tanto los 
uruguayos en el exterior como los extranjeros que vienen a radicarse al Uruguay. 

El proyecto de ley establece una Junta de Migración coordinada por los ministe-
rios de Relaciones Exteriores, del Interior y de Trabajo y Seguridad Social, y también 
un Consejo de Migraciones como órgano asesor, donde van a estar representadas 
todas las otras instituciones que tienen que ver con el tema migratorio, tanto las or-
ganizaciones internacionales como la oim, como las de la sociedad civil y los ámbi-
tos académicos. Según el tema, se convocará a las instituciones públicas y privadas, 
nacionales e internacionales y de la sociedad civil especializadas. 

El proyecto de ley reconoce todos los derechos que, desde las normas interna-
cionales, se acuerdan a los migrantes y que, a través de los instrumentos interna-
cionales que se han incorporado al derecho uruguayo, los integra al sistema. 

Las acciones concretas a abordar en el futuro serían:

•	 realizar un estudio sobre el impacto que tendría la instalación de la planta 
de ence en Colonia y proponer medidas concretas que permitan anticipar la 
problemática que pueda surgir ante la masiva movilidad de trabajadores y 
sus familias a este punto del país.

•	 aprovechando la experiencia que está llevando adelante el Mides, realizar 
un estudio sobre los trabajadores de frontera y sus realidades en cuanto a 
derechos, beneficios, atención sanitaria, etc. 

•	 trabajar en puntos concretos previstos en la ley a estudio del Parlamento 
para que cuando esta entre en vigencia ya se haya avanzado en todo aque-
llo que facilite o acelere su aplicación.

•	 identificar otras problemáticas de las migraciones laborales no atendidas en 
la ley y proponer alternativas de solución.
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Las reuniones conjuntas del Espacio

Además de las reuniones de los grupos de trabajo se realizaron reuniones con-
juntas de intercambio y camaradería.

En estas reuniones, representantes de cada grupo plantearon los temas trata-
dos, lo que propició debates de gran significación demostrando la conveniencia 
de que existan ámbitos de discusión y debate que posibiliten la generación de pro-
puestas para dar soluciones concretas a los problemas migratorios.

Algunas de estas reuniones contaron además con la presencia de técnicos na-
cionales e internacionales, que con sus exposiciones enriquecieron los debates y 
dieron a conocer otras realidades y problemas así como soluciones y buenas prác-
ticas desarrolladas en sus respectivos países, por lo que se incluyen en este resu-
men. 

En la última reunión de esta etapa de instalación del Espacio de Convergen-
cia sobre Temas Migratorios se trató el tema del Proyecto de Migraciones Internas 
que se está desarrollando. En esta reunión la Dra. Adela Pellegrino, especialista en 
demografía e investigadora de la Facultad de Ciencias Sociales, realizó algunas re-
flexiones relativas al proyecto que merecen ser tenidas en cuenta: 

El proyecto debería tener un capítulo histórico porque la distribución de la I.



Contribución de la oim
al diálogo nacional 
sobre migración

23

población está muy enraizada en lo que fue la historia y el rol de Montevi-
deo que pesa todavía hoy en el futuro.
También debería haber un capítulo de teoría relacionado a si el Uruguay es 
igual o no a otros países. Los estudios de migración interna en América Lati-
na muestran que fue un tema importante hasta los años setenta u ochenta 
y del que luego no se habló más hasta ahora, en que algunos países como 
Colombia o Chile han empezado estudios sobre qué pasa en la distribución 
espacial en el territorio con la globalización. Esta cambió los centros demo-
gráficos y territoriales y es un tema complejo porque no hay una pauta que 
sirviera de referencia. Antes se trataba de migración rural hacia las ciudades, 
pero ahora los patrones se han trastocado.
El tema de la movilidad de la población. Muchos trabajadores rurales desde 
hace ya tiempo viven en áreas urbanas. Es importante saber cómo es el uso 
de los territorios (ya en el censo de 1985 el 60% de los trabajadores rurales 
vivían en el medio urbano).
El tema de la migración interna y su relación con la migración internacional. 
Hay muchas cosas que se pueden vincular. Uruguay ha tenido siempre un 
vínculo muy fuerte con los vecinos, pero actualmente eso está cambiando y 
es un tema que debería estudiarse.
¿Qué está pasando con el trabajo a distancia?

II.

III.

IV.

V.
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Como cierre, las palabras de la Sra. Susana Leonardi, encargada de la Oficina de 
la oim de Uruguay, redondean la posición de la oim respecto a las migraciones:

“La migración debería tomarse como un desafío y no como un pro-
blema. La migración en forma ordenada beneficia a los migrantes y 
a las sociedades. Esto impulsa el ordenamiento del tema tanto en las 
migraciones internas como en las internacionales. 
Respaldando el concepto de la libre circulación de las personas, lo im-
portante sería orientarlo para ordenar la migración y que se conozca 
la realidad de los desafíos que plantea la migración”.

El Espacio de Convergencia sobre Temas Migratorios constituyó un paso im-
portante en la toma de conciencia por parte del Estado y de la sociedad civil de 
un tema que involucra a la sociedad en su conjunto. Su continuidad depende del 
interés que manifiesten las instituciones que participaron en él durante 2007, y de 
todas aquellas que se quieran sumar a este ámbito de intercambio y enriqueci-
miento.
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ANEXO I: 

Conferencia Sudamericana 

sobre Migraciones

Caracas – Venezuela

Foro Global sobre Migraciones

Bruselas - Bélgica 

En el mes de julio de 2007 se realizaron los dos eventos internacionales sobre 
migraciones, para los que los grupos de trabajo plantearon una serie de propuestas 
a integrar a la posición que llevaría Uruguay.

i	 El espacio de la sociedad civil en las Conferencias Sudamericanas.
ii	 Informarse sobre el lugar que el tema migratorio habrá de ocupar en la 

agenda del recientemente creado Parlamento del Mercosur. 
iii	 Diagnosticar los avances y asuntos pendientes del estado de situación 

con respecto al Plan de Acción establecido en la Conferencia anterior. 
Sería conveniente efectuar un análisis de los instrumentos internacionales 
ratificados por los países, especialmente la Convención Internacional sobre 
la protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y de sus 
familiares, los convenios de oit, Convenio de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, los acuerdos Bilaterales y Regiona-
les.

iv	 Mecanismos de seguimiento del Plan de Acción. Se propone la creación 
de una comisión encargada de elaborar informes previamente a la rea-
lización de la Conferencia anual con los documentos remitidos por cada 
país a tales efectos.

v	 Nuevos elementos que contribuyen a la operatividad de un Plan de 
Acción.

a	 Creación de un Observatorio sobre Migraciones.
b	 Incorporación activa de los institutos nacionales de Estadística a los 

grupos de trabajo.
c	 Centros de formación y sensibilización para funcionarios sobre migra-
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ciones, para la implementación de cursos dirigidos a todos los niveles 
de responsabilidad en la gestión migratoria.

	 vi	 Principios de reciprocidad y corresponsabilidad sobre Migraciones: respeto 
de los derechos humanos de las personas migrantes.

	 vii	 Mejorar el diálogo con los países receptores de migrantes (en particular 
migrantes uruguayos, para mejorar las condiciones de vida de éstos).

	 viii	 Promover la sensibilización y mayor difusión social de la problemática en la 
interna de cada país (expulsor o receptor) y entre países como herramienta 
que permita un mayor accionar de los mecanismos que tiene la sociedad 
civil para presionar y acelerar la mejora de las condiciones de los migrantes. 

	 ix	 Promover la creación de más espacios de Investigación sobre el tema 
migratorio, que contemplen las dimensiones de género, equidad, discrimi-
nación y xenofobia que permitan el desarrollo de acciones concretas sobre 
esta realidad en Uruguay. 

Resumen de la relatoría realizada por el Emb. Álvaro Portillo, representante del 
Uruguay en ambos eventos:

En la VII Conferencia Sudamericana de Migraciones de Caracas, 
en términos generales y tal como había quedado establecido en la 
conferencia anterior de Asunción del Paraguay, se avanzó en una 
declaración que complementa algunos aspectos de tipo teórico-doc-
trinario que habían estado planteados en Asunción y que de alguna 
forma posicionan a la región sudamericana como el grupo de países 
con visiones de políticas y de doctrina más avanzadas en el tema de 
las migraciones. Con buen criterio, se vio planteado eso con anterio-
ridad y luego se reafirmó en la propia conferencia. Se trabajó sobre 
la base de llevar una declaración al ámbito internacional de Nacio-
nes Unidas y lo que era a la semana siguiente en Bruselas la reunión 
del Foro Mundial de Naciones Unidas sobre Migraciones que estaba 
convocado como continuación de lo que había sido el encuentro rea-
lizado un año antes en Nueva York. Como mandato, Uruguay planteó 
en Caracas la posibilidad de ser sede de la próxima reunión y como 
consecuencia de ello ser Presidencia pro témpore de la conferencia. 
Hubo un momento de duda por posible interés de Brasil pero que 
luego no se materializó.
Es interesante lo que pasa con Brasil. Este es un país que está lle-
gando tardíamente, en forma reciente, a la preocupación sobre el 
tema migratorio ya que, si bien no se puede hablar de indiferencia, 
no le atribuía ninguna significación. Actualmente ha modificado 
sus estructuras internas en la Cancillería, creando un cargo de muy 
alto rango para el manejo de este tema y va camino de interesarse 
progresivamente en el desarrollo de políticas para sus migrantes ya 
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un caudal de remesas del orden de los doce mil millones de dólares 
anuales que lo posicionan como el artículo más caro que tiene, el de 
mayor volumen en el conjunto de sus exportaciones. 
Brasil apoyó la candidatura de Uruguay para ser sede de la próxima 
Conferencia Sudamericana sobre Migraciones, realizada por acla-
mación, lo que es interesante y no es casualidad: se debe a lo que ha 
venido siendo en las últimas reuniones la posición de Uruguay en las 
conferencias, en donde ha habido oportunidad de marcar una línea 
muy clara y sobre todo que ha unificado las posiciones de los demás 
países sudamericanos. 
Si bien no hay fecha fija para la conferencia, por tradición puede ser 
entre mayo y julio.
Con respecto al Foro de Bruselas, donde todos los sudamericanos 
llevaron el mandato de la Declaración de Caracas, no hubo sorpresas. 
Los países sudamericanos a través de su presidencia pro témpore, que 
era la delegación venezolana, hicieron conocer la posición de Sudamé-
rica en estos temas, traducida a varios idiomas, y todos o gran parte 
de los representantes sudamericanos en los distintos talleres que se 
realizaron para tratar problemas específicos reafirmaron la posición 
conjunta. 
En términos generales, la discusión, la preocupación, la reflexión y los 
tópicos, quedaron tremendamente absorbidas por lo que es la proble-
mática migratoria de Europa con África. La problemática migratoria 
sudamericana no fue significativa en ese conjunto de problemas, ya 
que había una amplia mayoría de países africanos, asiáticos y euro-
peos con respecto a lo que era el resto del mundo.
El próximo Foro Global de Naciones Unidas quedó acordado para 
llevarse a cabo en Filipinas, que tuvo una participación muy activa en 
este foro. Esto probablemente redunde en que todavía sea menor el 
interés que los sudamericanos generen en este ámbito internacional, 
ya que la problemática de las migraciones asiáticas es muy diferente 
a la sudamericana, fundamentalmente en lo que refiere al tema de 
los derechos humanos. Los países asiáticos no plantean el tema de los 
derechos humanos como prioritario en su agenda, en el análisis de los 
procesos migratorios, y simplemente abordan el tema con un carácter 
práctico y utilitario como las remesas o el tema de las visas.
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Anexo ii:

Migración y Desarrollo
Implicancias para las políticas públicas

Juan Artola 
Jefe de Misión de la oim en México

Comenzó haciendo la aclaración de que su experiencia era desde la perspectiva 
de trabajo fundamentalmente en México y Centro América, de modo que, en la 
medida que son situaciones migratorias bastante distintas de las de Uruguay, po-
siblemente en muchos temas será necesario hacer las salvedades del caso para no 
establecer adaptaciones automáticas que son imposibles.

Primeramente mencionó los temas básicos en discusión hoy día: migración irre-
gular, migraciones forzadas, migración regular y políticas migratorias restrictivas, 
éxodo de migrantes calificados, derechos de los migrantes, integración en países 
de residencia, remesas, reunificación familiar, seguridad y control fronterizo.

El enfoque lo centró en tres temas: la migración laboral, la migración calificada 
y las remesas.

En cuanto a migración laboral, existe una demanda permanente de los países 
desarrollados de fuerza de trabajo que no es cubierta por la oferta local. Los puntos 
a destacar son:

i	 Cambios en mercados laborales: disminución del empleo formal, outsour-
cing y precarización, gran crecimiento del sector informal, imperativo de 
competitividad que requiere reducir el costo salarial, nichos y segmentos 
(trabajo sucio, peligroso, menos remunerado) donde se insertan los trabaja-
dores migrantes.

ii	 Grandes diferencias salariales para no calificados entre países desarrollados 
y países en vías de desarrollo.

iii	 Tendencias demográficas: tendencia al envejecimiento en países avanza-
dos, que incide en nueva conformación de la pea, necesidad de incorporar 
nuevos contingentes de población activa.
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Las propuestas más tradicionales para lidiar con el tema de las migraciones la-
borales:

•	 Acuerdos bilaterales y no multilaterales
•	 Estatus temporal y desarrollo de programas de trabajadores temporales
•	 Cuotas migratorias por tipo de trabajo, sector de ocupación,  

región geográfica
•	 Fiscalización (no muy eficaz y a veces formal) de empleadores  

para que no empleen indocumentados
•	 Involucrar al país de origen en control de migración irregular
•	 Creciente presión por protección de derechos de migrantes.

Con respecto al tema de las migrantes calificados, hay que tener en cuenta:

•	 Enorme movilidad internacional por la demanda, reclutamiento activo por 
sector privado, políticas públicas complementarias a esas necesidades. 

•	 Fuga de cerebros: quejas de países que pierden migrantes calificados y pro-
puestas de códigos de ética de reclutamiento o compensación por pérdidas.

•	 Nuevas visiones: la circulación de talentos es un componente de la globali-
zación, se necesita ver cómo aprovecharla.

Como propuestas para tratar de revertir el problema mencionó: retorno, retorno 
temporal, retorno virtual. 

La importancia de promover redes de talentos. Como factores clave para ello 
destacó el tipo y desarrollo de la diáspora (madurez) y el entorno institucional del 
país de origen (si ese entorno no motiva retorno, aunque sea recuperación tempo-
ral o virtual), las redes de talento no funcionan.

En el tema remesas hizo mención a lo que son los factores positivos y negativos 
que hay que tener en cuenta:

Como factores positivos: efecto en ingreso y consumo; mejora de condiciones 
de vida y alivio de la pobreza; reducción de la presión por empleo; apoyo por esta-
bilidad macroeconómica y balanza de pagos; programas sociales, algún uso pro-
ductivo.

En cuanto a los factores negativos: impredecibles, anticíclicas, eventual tenden-
cia a la baja; destinadas al consumo, inciden en aumento de demanda y eventual 
inflación; escasa inversión productiva; impacto limitado de programas para su 
aprovechamiento; altos costos (aunque bancarización creciente); crean dependen-
cia, afectan hábitos de trabajo, inequidades por diferencias entre receptores y no 
receptores; imposible como esquema de desarrollo.

En cuanto al tema de los derechos de los migrantes, sin entrar de lleno en él, señaló: 

Existen abundantes instrumentos internacionales.
Lo más importante: Convención Internacional para la Protección de 
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los Derechos de los Trabajadores Migrantes y sus Familiares.
Tema nuevo: trata de personas.
Incumplimiento de compromisos internacionales .
Aspectos nuevos: seguridad, racismo, xenofobia.
Para finalizar con el tema de Migración y Desarrollo y su vinculación 
con políticas públicas, para tratar de llevarlo a aspectos que pueden 
ser aplicables o relacionados con las preocupaciones del Espacio de 
Convergencia, planteó cinco interrogantes:

i 	 Migración y desarrollo: ¿qué tipo de desarrollo se busca?
•	 La economía del conocimiento es vital para la inserción en el mundo 

globalizado.
•	 Conocimiento intensivo se basa en: educación / entrenamiento  

/ intercambio de información / comercialización de la propiedad intelectual.
•	 Velocidad del cambio: sistemas de innovación flexibles.
•	 Desarrollar ventajas competitivas dinámicas.

ii	 Migración ¿en qué política de población?
•	 Tendencias demográficas: Uruguay está en una situación de emergencia 

demográfica, por el envejecimiento, baja natalidad, la emigración bajó 
pero continúa, se van los más jóvenes y los más calificados o emprende-
dores.

•	 En el país existen importantes desequilibrios regionales (áreas de escasa 
densidad), fuerte migración interna, bolsones de pobreza y exclusión.

•	 En perspectiva Uruguay se volverá país de inmigración.

iii	 Migración laboral: ¿qué flujos y con qué destinos?
•	 Uruguay exporta migrantes con baja - media - alta calificación.
•	 Destinos principales: Argentina - eeuu - Europa (España, Italia).
•	 Necesidad de ver salida de migrantes en el mercado regional y la óptica 

Mercosur, buscando complementariedad de mercados laborales. 
•	 Ello llevaría a definición de políticas integrales en función de planes y 

perspectivas regionales.

iv	 Política migratoria:  
¿con qué objetivos en una perspectiva de migración y desarrollo?
•	 Posibilidades con distintos énfasis: Retención / expulsión / atracción / 

protección / retorno / diásporas / redes.
•	 Definición de una política integral, que incluya emigración 
	 e inmigración.
•	 Política debe basarse en coherencia, integralidad, eficacia
•	 Coordinación interinstitucional no existe y es básica.
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•	 Madurez interna de las diásporas uruguayas;  
faltan agentes organizativos.

•	 Identificación de potencial.
•	 Un paso: consultores, expertos, inversionistas.
•	 Lo más importante; diásporas como antenas, puentes, tutores.
•	 Desarrollar redes de búsqueda de conocimiento que se revierta hacia el país.

Finalizando su exposición, mencionó algunos ejes donde se da la discusión del 
tema migración y desarrollo a nivel internacional:

Dispersión/concentración: los temas son muchos, lo que puede impedir jerar-
quizarlos, considerando que los intereses de países receptores y emisores no son 
los mismos.

Unilateral/multilateral: países receptores probablemente prefieran discusiones 
uni o bilaterales.

Vinculante/no vinculante: gran esfuerzo porque las discusiones no sean vincu-
lantes, a lo sumo discutir “mejores prácticas”.

Mercados y empleadores/control de fronteras: dos énfasis contradictorios, la 
economía requiere liberalizar flujos y los gobiernos insisten en controlar ingresos.

Control y seguridad/movilidad y derechos: otras dos perspectivas contradicto-
rias que deben ser conciliadas.

Gestión de flujos/gobernabilidad migratoria: no parece fácil controlar adminis-
trativa o coercitivamente flujos, mejor buscar gobernabilidad migratoria en el mar-
co de discusiones multilaterales y responsabilidades compartidas.



ESPACIO 
DE CONVERGENCIA 
SOBRE TEMAS 
MIGRATORIOS 

32

Anexo III:

Cooperación multilateral  
contra la trata de personas:
Algunas lecciones aprendidas en Centroamérica y México

Águeda Marín
Especialista en Derechos Humanos
Oficina Regional de oim en Costa Rica

Señaló que más que hablar sobre la parte temática por sí misma se iba a abocar 
más que nada a compartir experiencias en cuanto a la coordinación interinstitu-
cional.

Centro América es un lugar muy importante para las migraciones en el conti-
nente, migraciones que vienen desde el sur del continente, de otros continentes 
como Asia, África y mucha inmigración intrarregional y del Caribe; vía hacia el norte 
y en las fronteras centroamericanas se da una permeabilidad enorme.

Dentro de los riesgos para la población migrante, generalmente en condición mi-
gratoria irregular, la mayoría están relacionados con los derechos humanos: robos, vio-
lencia, violación sexual, desaparición, accidentes, muerte, deportaciones sin enfoque 
de derechos. Muchos de esos riesgos tienen que ver con el tráfico ilícito de migrantes a 
través de engaños, estafas y lo que más convoca que es la victimización en cuanto a la 
trata de personas, no solo para la explotación sexual que es la más visible, sino también 
trata para la explotación laboral, que antes no se había visto pero en los dos últimos 
años se ha visibilizado. 

Los medios de prensa pueden ser un actor clave en la prevención del fenómeno 
y a su vez a veces son utilizados por las mafias como una forma de reclutamiento 
y enganche.

Es importante saber cuáles son los factores de riesgo hacia la trata, quiénes po-
drían ser las víctimas, para abordar adecuadamente los programas de prevención. 
Esos factores de vulnerabilidad son: 

•	 Personas en situación de explotación laboral
•	 Migrantes en situación migratoria irregular
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•	 Mujeres en situación de abuso sexual, violencia doméstica, tortura
•	 Personas en situación de explotación sexual

La multiplicidad de violaciones a los derechos humanos se da desde el momen-
to del enganche (ya son personas en alguna de las situaciones de vulnerabilidad 
mencionadas antes) a través de promesas de empleo, cursos, matrimonio, secues-
tro, venta, engaño en lugar de origen o en ruta migratoria. La violación de dere-
chos humanos también se da durante el traslado con engaños, cambios repentinos 
de ruta, amenazas, abuso físico y sexual. Y es generalmente en el país de destino 
donde se da la mayor explotación y por tanto el mayor de los abusos de derechos 
humanos a través de la esclavitud sexual, laboral o de otra índole. 

El tema de trata de personas es un delito internacional muy complejo que re-
quiere un enfoque multisectorial y multilateral. 

Eso es lo que estamos tratando de hacer en Centro América, colaboración mul-
tilateral tanto a nivel de gobierno como de la sociedad civil y el sector privado. 
Hemos aprendido ciertas lecciones:

i	 Lo primero es la importancia de tener a los actores clave en la mesa, convo-
cando a todas las contrapartes ya que, dada la complejidad de la problemá-
tica, hay un espacio para trabajar, cada uno desde sus propias competen-
cias. 

ii	 Otro asunto importante es enmarcar las acciones en plataformas políticas 
existentes; no se puede pensar en hacer iniciativas aisladas, lo importante 
es la integralidad en las iniciativas. Por ejemplo, en Centro América se inició 
hace unos cuatro años un seminario sobre trata y tráfico específicamente 
para funcionarios de migración que cumplen un papel fundamental en la 
prevención y en la detección de los casos. En este momento se planteó la 
necesidad de capacitar a otros funcionarios de instituciones vinculadas y en 
ese sentido se ha venido haciendo un esfuerzo regional de capacitación en 
intervención psico-social con los(as) funcionarios(as) que tienen responsa-
bilidad de ofrecer atención directa a víctimas reales y/o potenciales. 

iii	 Hay que tener claro también que no todos podemos estar haciéndolo todo 
sino más bien se debe identificar qué acciones puede hacer cada uno desde 
donde está (como ciudadano, como policía, como abogada, como funcio-
naria del ministerio) y con quién es necesario aliarse y en qué circunstancia 
y/o en qué momento. 

iv	 La coordinación no se puede dar en el vacío, se construye sobre acciones 
concretas. Un ejemplo de esto ha sido el diseño de una ruta crítica de 
recepción de llamadas para dar seguimiento a los casos que se presentan, 
tales como en el caso de Costa Rica y Nicaragua. Asimismo, existe un comité 
interinstitucional de referencia y contra referencia de víctimas de trata 
hacia y desde el albergue para victimas de trata en El Salvador. Este comité 
nacional también coordina los apoyos puntuales que cada caso requiera 
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tal y como la referencia a un centro de salud o el resguardo durante una 
audiencia judicial. 

v	 Las relaciones personales que se construyen sobre la marcha pueden ser 
muy positivas para la coordinación interinstitucional. A su vez se debe 
encontrar el balance entre estas y la necesidad de institucionalizar esas 
relaciones de coordinación para que se sostengan con el tiempo, más allá 
de las personas que las conforman. Lograr este balance no siempre es fácil. 

Otro tema importante lo constituye el retorno. Se necesita una coordinación 
interinstitucional tremenda y multilateral para que estas personas a quienes se les 
han violado los derechos humanos retornen de manera digna y segura. Se han di-
señado protocolos de retorno en cada uno de los países centroamericanos donde 
se define el actuar de cada institución, desde las oficinas de migración hasta instan-
cias de protección de la niñez. El desafío que surge es cómo homologar este tipo 
de coordinaciones entre los países de origen, tránsito y destino. En este sentido en 
Centro América y México se han diseñado lineamientos regionales de cooperación 
multilateral durante los procesos de retorno de las víctimas de trata.
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Migración y desarrollo
Una perspectiva de derechos humanos

Gabriela Rodríguez Pizarro
Oficial a Cargo OIM-Chile�

En el escenario mundial actual, la migración asume cada vez más un rol extre-
mamente importante que motiva frecuentemente opiniones contrarias acerca de 
cómo interpretar el fenómeno y más importante aun, de qué forma abordarlo.

No hay que olvidar que detrás de la palabra migrante hay rostros de hombres, 
mujeres, niños y niñas que en la mayoría de los casos no pueden ejercer el derecho 
de migrar por decisión propia y es la única alternativa que se les presenta para su-
perar la pobreza y la exclusión social. Las persecuciones por factores políticos, las 
guerras civiles, los desastres ambientales, etc., son otras de las causas que obligan 
a las personas a abandonar sus lugares de origen. 

En mi presentación pretendo analizar el fenómeno migratorio desde una pers-
pectiva de derechos humanos teniendo en cuenta la relación entre Migración y 
Desarrollo. Pretendo hacer un análisis de esta relación, pero no en un plan ma-
croeconómico sino localizándome en lo que son los migrantes, las personas. Qué 
expectativas tienen estas personas cuando migran, por qué lo hacen y de qué forma 
la migración puede contribuir a su desarrollo humano integral y al de sus familias. 

La relación entre migración y desarrollo es compleja y difícil de evaluar. A me-
nudo la percepción pública es negativa: la migración es causa y consecuencia de la 
pobreza, tanto en el país de emigración como en el de inmigración. 

En una época de creciente resistencia a la migración por parte de algunos países 
receptores, es también necesario contar con políticas sociales y económicas que 
integren a los migrantes en las comunidades receptoras. Esas medidas son necesa-
rias para garantizar una cohesión social de cara a la diversidad cultural.

�  Ex relatora especial de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos de los Migrantes; nombrada por la Comisión de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas (1999-2005).
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Mi objetivo es introducir la noción de desarrollo humano integral, y de qué for-
ma este se relaciona con la protección de los derechos humanos de los migrantes 
así como su acceso a los derechos sociales, económicos y culturales (desc). La vin-
culación entre migración y desarrollo, remesas, desarrollo local y gobernabilidad 
migratoria serán también aspectos importantes a analizar. 

Es importante señalar que el fenómeno migratorio es multidimensional, y que 
de esta forma se hace necesaria una mirada también multidimensional, que abar-
que aspectos jurídicos, de seguridad, sociales y económicos. 

Por esta razón, y sin salir del marco de mi presentación, juzgo importante situar-
me en estas distintas dimensiones, abordando temas intrínsecamente relaciona-
dos a la noción de migración y desarrollo que pretendo exponer: marco jurídico 
internacional, derechos humanos de los migrantes, desc, trata de personas y tráfico 
ilícito de migrantes, remesas, desarrollo local, gobernabilidad migratoria y espacios 
multilaterales de diálogo.

Marco jurídico internacional

Aunque se carece de un instrumento exhaustivo a nivel internacional que re-
glamente los diferentes aspectos de la migración y las partes concernidas, hay un 
marco jurídico de protección de los derechos humanos que regula las obligaciones 
de los Estados en la protección y promoción de los mismos. Este marco normativo 
comprende todos los instrumentos internacionales de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas,� según los cuales los derechos humanos son inherentes a toda 
persona, y por ello, también a los migrantes.�

Importantes también son algunos instrumentos de Derecho Penal Internacio-
nal que también incluyen disposiciones que prevén la protección de los derechos 
humanos de los migrantes.�

�  Declaración Universal de Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Internacional 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre los Derechos de los Niños; la Convención sobre 

la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención Internacional sobre la protección de los derechos 

de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-

nacional, el Protocolo adicional para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, el Protocolo 

adicional contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire.

�  Los comités que supervisan la aplicación de estos instrumentos han manifestado reiteradamente su preocupación ante la frecuente 

aplicación de sus disposiciones de forma discriminatoria contra los migrantes.

�  Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, el Protocolo adicional para prevenir, reprimir 

y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, el Protocolo adicional contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, 

mar y aire.
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especial importancia de los desc

Existe una creciente preocupación internacional por la protección de los dere-
chos humanos de todas las personas migrantes. Esta preocupación está expresa-
da en los varios instrumentos internacionales ya citados. Se observan señales que 
indican que la migración internacional contemporánea es una actividad riesgosa 
para los migrantes, que los puede llevar a situaciones de vulnerabilidad y despro-
tección, sobre todo en el proceso de inserción en la sociedad de destino. 

Es importante referir que los migrantes fueron definidos en la Conferencia Mun-
dial de la onu contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y todas las 
formas conexas de intolerancia� como una población especialmente vulnerable al 
racismo, xenofobia y otras formas de discriminación. Las mujeres, niños, niñas y 
adolescentes en condición migratoria irregular fueron considerados como un gru-
po altamente vulnerable a la violación de sus derechos. Por estas razones un enfo-
que de equidad de género se hace fundamental en el análisis del fenómeno.

Las razones que llevan a las personas a migrar pueden ser variadas, pero no es 
errado afirmar que la falta de oportunidades en su país de origen, la imposibilidad 
de acceder a derechos básicos como salud, educación, vivienda o trabajo que les 
permitan tener una vida digna y proporcionar una vida digna a sus familias, lleva a 
que las personas busquen nuevas oportunidades en otro país.

Muchas veces, contextos violentos llevan también a muchos hombres y mujeres 
a migrar. La violación de los derechos humanos o la imposibilidad de acceso a los 
desc funcionan de forma determinante como factores de expulsión de los países 
de origen. 

Lamentablemente las personas involucradas en el proceso de abandonar su 
país de origen tienden a ser objeto de nuevas violaciones de los derechos huma-
nos durante el viaje y a ser víctimas de más violaciones aun en el país receptor. 

Hay que tener presente que la situación descrita coloca a millones de personas 
en condiciones de vulnerabilidad y deja un amplio espacio de actuación a redes 
del crimen organizado trasnacional. La voluntad de migrar, junto a la dificultad de 
hacerlo en forma regular, hace que se transformen en objetivo preferencial de las 
redes de tráfico ilícito de migrantes y de la trata de personas. Debido a su dramá-
tico incremento en los últimos años, diversos organismos encargados de luchar 
contra el crimen organizado plantean que este sería el tercer “negocio” más renta-
ble después del tráfico de drogas y armas, generando ganancias por más de 32 mil 
millones de dólares anuales. 

Es importante señalar que la trata es un delito contra la persona y una clara 
violación de los derechos humanos. El tráfico ilícito de migrantes, por sus caracte-
rísticas de clandestinidad, coloca igualmente en riesgo la vida y la dignidad de las 
personas que migran. Además, la situación de irregularidad en que se encuentran 

�  Conferencia de Durban de 2001.
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los migrantes, después que ingresan al país en forma irregular o utilizando los me-
dios de los traficantes ilícitos de migrantes, los hace especialmente vulnerables a la 
actuación de redes de trata de personas de carácter nacional e internacional. 

La incorporación en las legislaciones nacionales de los principios de estos ins-
trumentos es una cuestión central si queremos avanzar en el objetivo de migracio-
nes más seguras, ordenadas y humanas.

Las violaciones de los derechos humanos de los migrantes no se limitan única-
mente al viaje. En busca de una vida mejor, los migrantes encuentran en el país de 
destino una realidad distinta de la idealizada previamente. Se da la situación de la 
desigualdad de poder, en que el migrante se encuentra en un nivel inferior a los 
nacionales y del conjunto de elementos culturales que los sitúa en una posición 
de desventaja.

Entre las situaciones que determinan una conculcación de los derechos huma-
nos se incluyen casos de malos tratos durante la detención administrativa, duras 
condiciones de detención, inobservancia de las garantías mínimas para la cele-
bración de un juicio justo, dificultades al acceso de la protección consular de los 
migrantes detenidos, debido a que muchos migrantes indocumentados rompen 
sus documentos, violencia durante el arresto y deportación, repatriaciones forza-
das de menores no acompañados a su país de origen o procedencia; expulsión 
de migrantes y solicitantes de asilo sin la posibilidad de recurrir a la legalidad de 
su detención ante un tribunal de justicia, agresiones sexuales y malos tratos a 
migrantes..

Los migrantes son víctimas también de exclusión social y de concentración de 
sus viviendas en zonas urbanas menos favorecidas, lo que les dificulta el acceso 
a la educación, a la atención de la salud y al empleo. Más graves dentro de los 
obstáculos sociales son la segregación hostil, el establecimiento de estereotipos, 
la xenofobia y el racismo.� 

La elevada proporción de migrantes en situación irregular que se constata en 
algunos países receptores es una de las más importantes expresiones de la vulne-
ración de los derechos humanos.

La presencia en situación migratoria irregular de estos migrantes no solo hace que 
se erosionen los derechos laborales, la protección social y las posibilidades de reunifi-
cación familiar, sino que además impide el cumplimiento de sus deberes. Cuando al-
gunos de estos hechos afectan también a los migrantes documentados, ello da lugar 
a una integración parcial y se fomenta la exclusión, lo que puede detectarse entre los 
migrantes en países desarrollados.

La segunda generación, es decir los hijos de los inmigrantes, pueden sufrir las 
consecuencias de la “guetización”, que hay que tener en cuenta para prevenir con-

�  En la Declaración y Programa de acción aprobados por la Conferencia Mundial contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 

y las formas conexas de intolerancia (Durban, Sudáfrica 2001), se alienta a los Estados a que organicen campañas de información 

para velar porque el público esté debidamente informado de los migrantes y de los asuntos de los migrantes, incluida la contribución 

positiva de estos a sus sociedades de acogida.
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disturbios en las periferias de las grandes ciudades. 

Remesas y desarrollo local

Aunque se produzcan todas estas situaciones de violación de derechos funda-
mentales, la emigración sigue siendo la opción para los que buscan mejorar sus 
condiciones de vida y las de sus familias.

El hecho de trabajar en un país donde el nivel de los salarios es bastante supe-
rior al de su país, da a estos migrantes la posibilidad de mejorar significativamente 
las condiciones de vida de su familia en el país de origen. La familia transnacional 
de la era de la globalización tiene en las remesas de los emigrantes una fuente 
esencial de subsistencia. 

De hecho, las remesas de los migrantes suscitan cada vez más interés en el 
contexto de la migración y el desarrollo, y constituyen un importante aporte de 
recursos económicos para algunos países de la región, además de ser una fuente 
sustantiva de ingresos para numerosas familias de migrantes. Si bien las remesas 
per se no agotan este debate, su contribución al desarrollo familiar y comunitario 
de numerosos países de la región es insoslayable. 

Las cifras que se envían como remesas pueden llevar a que se considere el fenó-
meno desde un punto de vista estrictamente económico y financiero, al punto de 
catalogárselo en no pocas oportunidades como un factor adicional de desarrollo. 
En todo caso debería considerárselo desde una perspectiva social más que econó-
mica, teniendo presente los costos sociales, familiares y personales que supone la 
migración. Ejemplo de esta realidad es la desintegración familiar o el cambio de la 
función de la mujer en la familia, que se transforma en jefa de hogar con doble rol: 
reproductivo y proveedor. 

Es necesario impulsar el reconocimiento de las remesas como flujos de recursos 
privados que los migrantes envían a sus países de origen, contribuyendo de este 
modo al bienestar de quienes las reciben y al desarrollo local del país. La mayoría 
de las remesas son destinadas a bienes de consumo, lo que permite una mejora 
significativa en el nivel de vida de estas familias. También permiten que se acceda a 
educación, a salud o a una vivienda mejor. Las remesas enviadas dan a estas fami-
lias una posibilidad de desarrollo humano que de otra forma sería imposible.

El consumo de bienes funciona también como un factor promotor de desarrollo 
de las familias que producen o venden esos bienes de consumo. Es común que 
creen microempresas familiares, aunque con limitaciones en su sostenibilidad eco-
nómica.

Atendiendo al conocido señalamiento del alto costo de las transferencias que afec-
ta a los recursos de los migrantes, y no obstante los esfuerzos realizados por algunos 
países de la región y por el Banco Interamericano de Desarrollo, entre otros, en cuanto 
al fomento de los programas de envíos bancarios de la población migrante en los paí-
ses de destino y de las poblaciones receptoras de las remesas, es necesario continuar 
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impulsando su facilitación, tal como lo señala la Resolución 60/206 de la Asamblea Ge-
neral de la onu, mediante la reducción de los costos de envío, la simplificación de sus 
procedimientos y la facilitación del acceso a medios formales de remisión, promovien-
do, según proceda, oportunidades de inversión orientadas al desarrollo en los países 
receptores para los destinatarios que quieran y puedan aprovecharlas.

Es necesario señalar además la existencia, fuera de la región pero en América 
Latina, de experiencias de remesas colectivas, materializadas por el vínculo entre 
las asociaciones de los migrantes y las comunidades de origen. Tales procesos son 
considerados como un factor importante en el desarrollo de dichas comunidades, 
ya que en muchos casos se orientan a financiar obras de infraestructura social y 
comunitaria en las localidades de origen y poseen, por tanto, un gran potencial de 
contribución al desarrollo. Un ejemplo son los programas de codesarrollo. 

Es importante tener presente que las remesas deberán funcionar como un ve-
hículo promotor del desarrollo local, sea desde una perspectiva de mejoras eco-
nómicas del país, sea posibilitando el acceso de las familias a los desc desde una 
concepción de desarrollo humano e integral.

Gobernabilidad migratoria

Los diferentes temas asociados a las relaciones entre migración y desarrollo deter-
minan la necesidad de una clara interpretación de la vinculación entre ambos. Las po-
líticas y gestiones migratorias están íntimamente relacionadas con esta problemática, 
ya que los movimientos de personas en la actualidad están determinados, en su gran 
mayoría, por cuestiones tales como la pobreza, la inequidad de género, la violencia 
intrafamiliar, el desempleo, la indigencia y el incremento de la brecha de ingreso y de 
condiciones de vida entre diferentes regiones del mundo y diferentes estratos sociales 
en cada país.

La gobernabilidad de los movimientos migratorios tiene, por lo tanto, una condi-
ción básica consistente en la solución de los problemas que originan las migraciones y 
que están directamente vinculados a las asimetrías del desarrollo económico y social 
que caracterizan el actual proceso de globalización.

Se hace necesario, entonces, impulsar en los foros intergubernamentales una 
decidida incorporación de la migración en relación con el desarrollo en la agenda 
de la comunidad internacional, con el propósito de llegar a acuerdos más amplios 
sobre la materia. 

Es importante también consolidar y ampliar las áreas de competencia en 
materia migratoria en los diversos acuerdos multilaterales de tipo regional y 
subregional, así como seguir promoviendo el intercambio de experiencias en 
los foros internacionales sobre migraciones a fin de alcanzar una compresión 
integral del fenómeno, atender las múltiples dimensiones del mismo y afianzar 
sus beneficios.



Contribución de la oim
al diálogo nacional 
sobre migración

41

A
ne

xo
 IVEspacios de diálogo multilaterales

La migración Internacional es un fenómeno que necesita ser abordado desde 
una perspectiva multilateral. Países de origen y de destino deben encontrar for-
mas conjuntas de promover el desarrollo integral de sus ciudadanos. Los Estados 
deben trazar estrategias que tomen en cuenta el aprovechamiento de las remesas 
como un elemento promotor del acceso a los desc y de consecuentes mejoras en la 
calidad de vida de las personas. Para combatir el crimen organizado transnacional 
se necesita que los Estados lo encaren de forma conjunta buscando estrategias de 
prevención y combate, facilitando el intercambio de informaciones.

Es importante mencionar que durante los últimos diez años, han aparecido un nú-
mero de procesos regionales consultivos para discutir el modo en el cual los Estados 
pudieran mejorar la coordinación regional en la gestión de la gobernabilidad de las 
migraciones. Los procesos regionales consultivos son vistos como proveedores de un 
foro flexible, informal, abierto y eficaz para el debate sobre los problemas de migra-
ción en cada región específica. Por ejemplo, estos procesos han comenzado en Europa, 
América del Norte y Australia a través del «igc»,� en América del Norte y América Central 
a través del «Proceso de Puebla»� y de la Conferencia Sudamericana sobre Migraciones 
«csm»,� en Asia a través del «Proceso de Manila»,10 en el sur de África a través del «midsa»,11 
y en Europa con el «Proceso de Budapest».12

En esta zona del globo es extremamente importante un diálogo consensual 
que permita a los países sudamericanos definir estrategias conjuntas no solo en 
relación a los movimientos migratorios dentro de la región sino también a los mo-

�  igc significa Consultas Intergubernamentales sobre Políticas de Asilo, Refugiados y Migración en Europa, Norteamérica y Australia, 

cuyo primer encuentro tuvo lugar en 1985, iniciado por el acnur.

�  El «Proceso de Puebla» hace referencia a la Conferencia Regional sobre Migración (crm) iniciada en 1996. Con la Declaración de Lima 

(1999) se inicia un proceso consultivo para América del Sur, conocido bajo el nombre «Encuentro Sudamericano sobre Migraciones, 

Integración y Desarrollo».

�  La csm es otro proceso consultivo regional que asegura la inserción de la región sudamericana en la corriente internacional de mecanismos 

de diálogo y concertación en materia migratoria que se vienen dando a nivel mundial. Tuvo su referente en el compromiso asumido por los 

gobiernos en la Conferencia Mundial de Población de El Cairo en el desarrollo de acciones subregionales, multilaterales y bilaterales tanto de la 

Comunidad Andina como del Mercosur. Los países participantes de este proceso consultivo regional son: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, 

Chile, Ecuador, Guyana, Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y Venezuela.

10  El «Proceso de Manila» hace referencia al Seminario Regional de la oim sobre la Migración Ilegal y el Tráfico de Migrantes en Asia del 

Este y del Sureste. Existen adicionalmente otros dos procesos consultivos para Asia: apc (Consultas Intergubernamentales Asia - Pacífico 

sobre Refugiados y Personas Desplazadas), y la Declaración Bangkok sobre la Migración Ilegal.

11  «midsa» significa «Diálogo Internacional de Migración para el Sur de África». Es un proceso consultivo naciente para África, que 

se inició en octubre de 2000 con la ayuda de la oim y que fue seguido por un segundo encuentro en diciembre de 2001 organizado 

conjuntamente por la oim y el pim.

12  Otros procesos incluyen la Conferencia de la cei y el proceso de seguimiento para los países de la Comunidad de Estados Inde-

pendientes y los países vecinos y la Conferencia sobre la migración incontrolada a través del mar Báltico para los países bálticos, 

escandinavos y algunos países europeos.
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vimientos extrarregionales y a su relación con otras zonas del planeta donde los 
migrantes sudamericanos están presentes. 

Espacios como la csm son fundamentales para alcanzar ese objetivo: una confe-
rencia donde los países de la región pueden discutir varios temas relacionados con 
un fenómeno que afecta a todos y que es de la responsabilidad de todos. Se hace 
urgente encontrar posiciones de consenso en las más variadas materias para que la 
migración sea una actividad digna y para que el respeto por los derechos humanos 
de las personas migrantes sea una realidad.

Espacios de confianza donde se coordinan formas de gestionar la migración 
desde una perspectiva de responsabilidad compartida de los Estados en el manejo 
de la gestión migratoria. Una visión de la migración como fuente promotora de 
desarrollo humano sostenible que permita que los países sudamericanos puedan 
llegar a consenso, y así presentar con una voz común sus propuestas en el próximo 
Forum Mundial sobre Migración y Desarrollo, a realizarse en Bruselas.
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